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Se firmó el Reglamento a la Ley de Trabajos Peligrosos
Ministerio de Trabajo celebró el Día Mundial Contra 

el Trabajo Infantil

CNS fijó 
aumento de 

salarios para el 
sector privado En una lucida actividad, en 

la que los niños fueron los 
principales homenajeados, el 
Ministerio de Trabajo celebró 
el Día Mundial contra en 
Trabajo Infantil.

El presidente de la República 
en ejercicio, Alfio Piva, y 
la Ministra de Trabajo y 
Seguridad Social, Sandra 
Piszk, firmaron el Reglamento 
a la Ley de prohibición 
de trabajos peligrosos e 
insalubres para personas 
adolescentes trabajadoras, 
Ley Nº 8922.

La actividad también sirvió 
de marco para la entrega 
de becas del proyecto de 
niños, niñas y adolescentes 
trabajadores del convenio 
entre el Ministerio de Trabajo 
y el Fondo Nacional de Becas 
(500 becas), así como para 
la firma del convenio entre 
el MTSS y el INEC para la 
aplicación del módulo de 

Trabajo Infantil en 
la próxima encuesta 
de Hogares, lo que 
permitirá tener una 
estadística actual 
sobre trabajo infantil 
y adolescente. 

El Fondo de 
Desarrollo Social 
y Asignaciones 
Familiares firmó 
también la inyección 
400 millones de colones 
para el proyecto de becas de 
trabajo infantil y adolescente.

Cabe destacar que la 
celebración, realizada en 
el gimnasio de la Villa 
Olímpica en Desamparados, 
fue dirigida por dos 
estudiantes de la escuela 
Manuel Padilla de Río 
Conejo de Desamparados, 
Andrea Salmerón y Marco 
Padilla. El acto cultural y 
la entonación del himno 
nacional estuvieron a cargo 

de la Orquesta Sinfónica de 
la Escuela de Artes Musicales 
de Desamparados, formada 
por 80 personas menores de 
edad.

El desarrollo de la actividad 
contó con la importante 
colaboración de la OIT, 
Visión Mundial, MEP, 
Ministerio de Justicia y Paz, 
PANI, PNUD y el Consejo 
Cantonal de Coordinación 
de la Municipalidad de 
Desamparados.

El lunes anterior, el 
Consejo Nacional de 
Salarios anunció que el 
aumento en los salarios 
mínimo para el segundo 
semestre de este año será 
de un 2,55% para todas 
las categorías salariales, 
excepto las de menor 
ingreso que tendrán un 
aumento del 3,5%.
Las cuatro categorías 
de menores ingresos, 
incluyen ocupaciones  
como peones agrícolas, 
jornaleros, obreros, de 
construcción, encargados 
de carga y descarga, 
camareros, entre otros.
La Ministra de Trabajo, 
Sandra Piszk, señaló que 
este ajuste es consistente 
con la meta del Gobierno 
de mantener la inflación 
controlada y al  mismo 
tiempo ir propiciando 
ajustes graduales  y 
planificados que permitan 
cumplir con la meta de una 
mejor distribución  de la 
riqueza.
Este aumento rige a 
partir del 1º de julio y fue 
aprobado por mayoría, la 
propuesta del Gobierno 
recibió el respaldo de 
los tres representantes 
sindicales, mientras que 
su contraparte patronal se 
apartó de la propuesta, por 
lo que la votación quedó 
en 6 votos a favor y 3 en 
contra.
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Los niños Marco Padilla y Andrea Salmerón fueron los 
maestros de ceremonias del acto. Foto OIT

El Sistema Nacional de Información, Orientación 
e Intermediación de Empleo  (SIOIE) ofreció un 
taller de capacitación a 25 funcionarios del MEP, 
INA, MTSS y Municipalidades, quienes participaron 
en un proceso  de instrucción para brindar un 
servicio adecuado de la herramienta electrónica 
buscoempleo.com.

El taller fue impartido por funcionarios(as) del 
MTSS y del INA, aunque en su preparación también 
participó el Ministerio de Educación Pública. 
La capacitación tenía como objetivo transmitir 
un conjunto de conocimientos indispensables 
para navegar correctamente en el sitio web 

(buscoempleocr.com) que es el brazo tecnológico 
del SIOIE.

“Nuestro empeño es ayudar a las personas a 
encontrar trabajo y colaborar con personas 
empresarias a encontrar a los y las trabajadores  
que requieran, lo hacemos respetando los derechos 
laborales consagrados en nuestras leyes”, comentó 
Alvaro González, Director Nacional de Empleo.
La capacitación se logró gracias al apoyo logístico 
de la  Organización Internacional de Trabajo (OIT) 
y a la colaboración de  la Universidad Latina de 
Costa Rica que facilitó sus instalaciones para 
impartir el taller.
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